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APLICACIÓN ADMINISTRATIVA

Instituto Nacional del Derecho de Autor 
(INDA), perteneciente a la SEP.
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
(IMPI) organismo descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, 
perteneciente a la Secretaria de Economía 
(antes SECOFI), 

OBRAS QUE SE PROTEGEN

Anónimas
Seudónimas
Divulgadas
Inéditas
Publicadas
Individuales
Colectivas

OBRAS NO PROTEGIDAS

Ideas en si mismas.
Esquemas, planes o reglas.
Letras, dígitos, o colores aislados.
Nombres, títulos o frases aisladas.
Reproducciones de:
– Escudos, banderas, emblemas de gobiernos u 

organizaciones.
– Legislaciones, reglamentos, traducciones oficiales, 

etc.

OBRAS NO PROTEGIDAS

Noticias, excepto su formato.
Información de uso común
– Refranes, dichos, calendarios, escalas métricas, etc

Programas que causen efectos nocivos a otros 
programas o equipos.
Diseños o equipos destinados a descifrar 
señales o programas.
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PROTECCIÓN DE UNA OBRA

¿COMO SE PROTEGE UNA OBRA?
– Registrarla
– Publicarla.
– Se puede publicar con la leyenda:

D.R. © Nombre y Dirección completos del Autor, 
año de primera publicación.

(El hecho de no usar la leyenda anterior, no excluye de la 
protección de la ley).

REGISTRO DE PROGRAMAS o 
SISTEMAS

Registrar en INDA
– Llenar una forma de registro (formato RPDA1 del 

Instituto Nacional del Derecho de Autor)
– Pagar los derechos con la forma SHCP-5.

Personas Físicas, original y copia de:
– Identificación oficial
– Datos personales
– Carta poder simple para un gestor

Personas Morales, original y copia de:
– Acta constitutiva
– Poder de representante legal
– Carta poder simple para un gestor

REGISTRO DE PROGRAMAS o 
SISTEMAS

Registro de programas, en dos tantos:
– Ejemplar del programa (cinta, papel o disco)
– Listado completo
– Síntesis de la función del programa

Registro de sistemas
– Las 10 primeras y 10 últimas del listado.
– Lista ascendente de los programas incluidos
– Ejemplar del programa fuente (cinta, papel o disco)
– Síntesis de la función del sistema.

REGISTRO DE PROGRAMAS o 
SISTEMAS

REGISTRO DE OBRAS

Cuando dos o más personas soliciten registrar 
la misma obra, esta se inscribirá en los 
términos de la primera solicitud.
Cuando el INDA detecte un error en el registro, 
iniciará un oficio de procedimiento de 
cancelación o modificación.

DERECHOS

DERECHOS MORALES
– El autor es el único, primigenio y perpetuo titular.
– Son irrenunciable, e inembargable, imprescriptible 

e inajenable.
– El titular podrá autorizar a su obra:

Divulgarla, modificarla, transferir los derechos 
patrimoniales, retirarla del comercio.

– Podrá vender o transferir los derechos 
patrimoniales.



3

DERECHOS

DERECHOS PATRIMONIALES
– Uso comercial que se le da a la obra o 

producto.
– Si no es el autor, la duración mientras no 

se especifique lo contrario, de los 
derechos será de 5 años. No se 
recomienda mayor de 15 años, 
exceptuando algunas obras que lo 
ameriten.

DERECHOS

DERECHOS PATRIMONIALES
– Si es el autor, la duración de los derechos 

será de:
La vida del autor, más 75 años.
En coautores, los 75 años se contemplan a 
partir de la muerte del último.
75 Años de haber sido publicada.

SANCIONES

En Materia de Derechos de Autor.
– Art. 230, Fracción I: Quien celebre contratos para la 

transmisión de material que violente la presente ley.
– Fracción V: Quien no inserte la leyenda de “D.R. . . . 

“, en obras protegidas.
– Fracción IX: Quien publique obras sin insertar los 

nombres de los autores.
De 5000 a 15000 Días de Salario Mínimo Vigente en el 
Distrito Federal (DSMVDF).

En Materia de Comercio, Lucro directo o indirecto.
– Art. 231, I: Quien comunique o utilice públicamente una obra 

protegida.
– II: Quien utilice la imagen de personas sin autorización de ella 

o sus causahabientes.
– III: Quien Produzca, reproduzca, almacene, distribuya, 

transporte o comercialice copias de obras protegidas.
– V y VII: Quien importe, venda, arriende o realice cualquier acto

que permita desactivar dispositivos de protección de los 
programas de computación.

De 5000 a 10000 DSMVDF.
De 1000 a 5000 DSMVDF.

SANCIONES

SANCIONES

Del Código Penal en Materia Federal
– Art. 424 Fracción II: Quien edite, produzca o grabe 

obras sin la autorización correspondiente.
– Fracción III: Quien use en forma dolosa y con fines 

de lucro obras sin autorización.
De 6 meses a 6 años.
De 300 a 3000 DSMVDF. 

SANCIONES

Del Código Penal en Materia Federal
– Art. 424 bis Fracción I: Quien produzca, 

reproduzca, introduzca al país, almacene, 
transporte, distribuya, venda o arriende obras 
protegidas; además, a quien provea de materias 
primas para fomentar dichas acciones.

– Fracción II: Quien fabrique dispositivos o sistemas 
para desactivar dispositivos electrónicos y 
programas de computadora.

De 3 a 10 años.
De 2000 a 20000 DSMVDF. 
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SANCIONES

Del Código Penal en Materia Federal
– Art. 424 ter: A Quien venda a cualquier 

consumidor final en lugares públicos, en 
forma dolosa copias de obras protegidas.

– Si la venta es en lugares establecidos, la 
sanción corresponde a la del artículo 424 
bis.

De 6 meses a 6 años.
De 5000 a 30000 DSMVDF. 

SANCIONES

Del Código Penal en Materia Federal
– Art. 425: A Quien explote una obra protegida.

De 6 meses a 2 años.
De 300 a 3000 DSMVDF. 

– Art. 426, Fracción I: A Quien fabrique, importe, 
venda o arriende dispositivos o sistemas para 
descifrar señal satelital sin consentimiento del 
dueño de la señal.

– Fracción II: A quien descifre la señal satelital.
De 6 meses a 4 años.
De 300 a 3000 DSMVDF. 

SANCIONES

Del Código Penal en Materia Federal
– Art. 427: A Quien publique una obra 

sustituyendo el nombre del autor por otro.
De 6 meses a 6 años.
De 300 a 3000 DSMVDF. 

ESTADÍSTICAS

Del software 
instalado. 
Al Año 
2000.

ESTADÍSTICAS

Comparando los 
años 1999 y 
2000.

México
Año 2000: 56%.

ESTADÍSTICAS
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Europa Occidental Europa del Este

Norteamérica Latinoamérica

Asia África
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Cortesía de BSA REFERENCIAS

Ley Federal de Derechos de Autor.
Código Penal para el Distrito Federal en 
materia de fuero común y  para toda la 
Republica en materia Federal.
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
www.impi.gob.mx
Instituto Nacional de Derechos de Autor, 
www2.sep.gob.mx/indautor

Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, www.ompi.org
Business Software Alliance, www.bsa.org

REFERENCIAS


